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CASTRO, 15 de Novienrbre del 2022.-

VISTOS: El Oficio 287 /21 del 02.06.2021; el Rol 21-
Z\Z|-P de fecha 02.06.2021 del Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, la solicitud de
fecha 75 /77 /2022; la Sesión Extraordinaria Nq 8 de fecha 74.72.2027, del Concejo Municipal,
donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2022; el DFL Ns 62/1977 del Ministerio de
Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de Alcaldía, los artÍculos 72"- y/o 75o de la Ley Na

18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO

DESIGNASE, cornetido de servicio a Ia funcionaria
Municipal, Srta. Karina Remolcoy Cárdenas, Rut 6 Administrativo Grado
I l' EMR.. para trasladarse a la ciudad de Puerto Montt. el día l6 de Noyiembre del 2022, con
motivode reunión,junto al Sr.Alcalde.enel Gobierno Regional. parta tratar temas Proyectos Fril.-

CANCELESE, viáticos por tn 4oo/o el día 16 de
Noviembre del 2022, a la funcionaria anteriormente señalada.

El gasto que devengue la cancelación de esta asignación, se
imputara al Subtitulo 21, Item, 02, del presupuesto municipal vigente
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